
dábado y $ *dé,f Marzo de 1842. 

..; ^ ««ciríbe en «la .dudad 
f é n b i¿prenla de LOPETEDI, 

\ 4 ts! ^ mes Uo\adp i casa 
de tos i¿5ores sútcrítorci, y 8 

îueri franco de porte 

... "il 

! 

Losariicuíos comunicados y 
los annncíos file, se dirigirán á 
)a Redacción, D ances debi te. 

< A R T I C U L O D E O F I C I O . 

pobierno político de la Provincia, 

'• . . " 8 * Negociado.=rNúm. 158.. 

E a diferentea ocasiones se ha recordado 
" .̂̂ '̂<fátc .pol>»crao político á los Alcalde» 
v.'-constitucipúalcs el cumplimiento puntual de 
> l a » disposiciones de la ley que les comete 1^1 

:AtífflU«K!Íá jT persecución contra malhechores, A consiUe! 
f. ^cñyidád y esmero c ü . e l reconocimiento de>1 <[«« «a»ple 
Íloa pases y pasaportes, escrupulosidad en la,rt,*8 '*a 

1 » J ~ i J „ -

ib de Isabel y tlegcncla del ilustre, Buque 
^ l a Victoria. Tan perniciosa y trascenden-
\\ puede ser cualquiera Omisión ó tolerancia 
A asuntos de esta clase, que no disimularé 

ia menor falta que advierta, y seré inexora-
^ilecn "hacer eícetiva la responsabilidad en 

eada uno incurra, asi como sabré distio-
^mp con ínis especiales recomendaciones a l 

¡t< îcrno á cuantos se hagan Acreedores 
esta consideración por el celo y a c t Í T i -

beneficio público ten en benciicio publico y, 
isapories, escrupuiosiuau cu m causa constitucional. L e ó n 1 7 dê  

concesión de estos documentos' y de los de"•?*W> 4e f^2'383^0^ Pérez. 
}»so de armas, y e l más celoso cuidado en '̂ ' v ' * ' ' 

Ítrohibir que persona alguna Jas conserve, sin* J ^ . j" 
egUima automación. Multitud de sucesos ' 

recientes 
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^ " , 10 .o^egóciad6.s=^dni . 139. 
tes y jnuejas muy repetidas y fundadas.^»¿.¡ , , r.. . 

¡. que se reciben, me han convencido déla ne-.^p!?"' Bxcmo. $rf Secrei^rio de JSstado-y'dd'des-
gligeúcia, déscuido 6 mas bien criminal apái^^i^»í> la Gobernación de la Penwsufo, ;on fecha 

, lia de infinitas autoridades locales, y me pĉ  w/¿ ̂  st ha stmido dirigirmá la siguiente 
. • nen'en ía'íinprescindibleiieeesldad/de'rten¿; 
- carfarles seriamente la exacta ejecocioa de tan £ * 4 * a ]̂ ¿0 8 de Íunio ^ 18,3 resiablcdda' 

delicados deberes. Prevengo en consecuen-'. D , c ¿ e n i P r e & 1«36, se permite á todo* los 
- cía á todos los 'Alcaldes constitucionales y J . ^ u g t r o s avecindados ó.̂ ne avecin-c i u .«« iy«i«> 1 " - - j ' i" 6 . 5 » É t t 1°* pueblos de la Monarquía establecer fabri-) 

pedáneos de esta PrOiitacia • que ademas « « ^ á artcfactos ¿e cuai(iu;era clase quc ^ iiu ncc^ 
prestar la debida observancia a los precep-̂  ^ de n¡ i;ccnda ^ m suictándose sola-
tos legales que van refer.dos, me comuniquen _ ^ á jas ^ de c¡a ¿ d:)S>6 á 
ton toda rapidez cuantas ocurrenms nota- ^ e n ]o ^ h ¿e ios onehlí 
>les tengan lugar en sus respectivosjlistri- ^También se ¿utorixa por la misma disposición legal, 
t o á ; y muy particularmente si los hechos tie- ^ el ejercicio de cualquiera industria ú oficio útil 
nen tendeu«íia ó trascienden de cualquier,,' 5q necesidad de examen, utulo ó incorporación á los 
modo al Esterna político que feliimente ri«̂  greinios respectivos cuyas ordenanzas se derogan en 
j r , para "cuyo efecto procurarán vigilar aten- esu parte, y no obstante lo referido, el colegio de pla-
t a m e n í c a los sospechosos por sus opiniones teros do esta capital titulado'de S. Lloy ha aoididoal 
contrarias á las instltucioucsactuales, al Tro- Regente ¿si ^eino solicitando se guarden y <umplan 



'"s mrfios posible Uc rcmoxer los obstáculos que i " • * l 0 t i f qU'? *?* r>r"<>"l,!* vi<í'en >" «"«"nJieren saLcd 

pregada 

>>ien sciqivwr'iquc ̂ .cojeglb plateros de San Elovv Z*™ .r r*" "7 >«• — 
. .-.tjt ' . • *• ^f-'JCKnio ar- putüiosdel.mnrt corneóle. Por lamo ñi.njf,n ' ¿' . 

.«a las que md.c podra ^ v ^ b ü g a d o > 1ngn . . U Tribu « té . JÚMÍ-W, G ^ , Gob « V de i ! 
y a las qu« se prestara por Jus autoridades la de- ««'ondadeí,"».! cvUe» coihí,••¡ailíum y ecl^íLucV. d 

^ida protección: que Cual(1mera qUC esiabJczca tienda^ 
_ fábrica de platería deb-rá en las alhajas que cons-
.uyasuietarse á la ley de k» metales que prcvi.aen 
« dej ^ciho, y demás dispo^iodésicohienida* en e l ' 
ranc^láe^^nsayadoteí y cobtrasiés da 3 <Jc scíieiubre 
le iSO* y-leyes ií* la rnatena en cuanto no seati con 1 
*rarías á la de 8 de. jun io d e l 8 ^ J . - 4 > r ñ r d ^ e l R e - - ; n o t o n t d a * . U o ^ j de Í M W * , í i a - / ^ 
-ente del Remo lo digo A \ . $. para los efectos consi- H » - / ^ / W 

cualquieráTcíajc y dignidad, que guarden y higdn guar
dar, cúuíplir y «geoutar la (iré ente Ley en todai t u . 
paites! Tendrei.lo enlendido |'ara (u cunijilimi. n i o , y 
liispundrcis ;sc imjiritna, publique y circule—El Duque 
de la .VictoriaJf A / D i Facundo Infiute.^ -"• 

Lo que ie'órden d« ^ A- coiuuríjcu \ V. S. para tu 
iníeltÉ*'»»''** y «fectus corrtspundientfei ' 

Lo que's«yubUca por "ñudió del 'HnUtin n/teial para 

?U1 
T-p'ar'a'los mismos fines st públiiü en et bbUtin 

oficial di la'provincia.- León 17 d* iitatio 4* 
8.? Negociado N.4 I4Í. 

•¡ítl 
v í ) í i* \^^0rM Potí/ieo d» la Prpvineia, 

8.° Ñegoriado. N. U O . ; r 

. . / X I Sr. Mayor del 3 " Batallón d*l Regimkn-^ 
to infaoUria dt España nvm. 30 desde AlcaHices 
mc 'dke. Jo que sigué. » o , . ; 

\ ¿ »Bát Soldailjí de: Jn I.» compaSia .del Batallón 

E l Exrmc, Sr. Sfiflrítartü ¿e Estado y del Defparho de la 
Oobermrion de la Penmala con fecha g del actual se »¡ru« 

. . >,Jil Sr. Ministro dt; Gracja y Justicia, con fecha 28 de fe
brero último'me dice lo siguiente. =En virtud de .una boíiiu-
nicncion que'ha dirigido él Cíapilan genorál <\a Madrid al Sr. 
Ministro de la guerra y. trasladada 4 es t i 'scctvtaru de; mi 
car^o, relativa á bs frecuepics riñas que/ocurren entre los 

• soid;uios de !a gúni uicion y paWnage , horidus'y nmei'tésque 
se Ocasionan íodus ellas" con arAas pi'óhibidaS y moriíreras, 
lo cual tiene origen en que-estas se venden publicamente co-

espresado. Ignacio Fern^jidez, ha yeriticado la.deser-, mo se trabajan éú la capital de Albacete, contra lo prevenido 
cion en el día anterior desde el pueblo de Vevincra tenuinanlemente en las leyes¿ S. A. el Regente del Reino ba 
de ¿ata partido eta donde se haUaba -destacado; es n * / ' - *™do ,Á bi¿n «andar entré otras cosas; que diga á V. E. . 

, V ' \ r * i i JÍ i n como de su drden lo ejecuté, se sirva comunicar las órdenes 
tural de Villar de los Barrios en esa provincia, hijo de oportttIlas 4 fin dc qilc s<> ¡rapi.j!1 h veoUl.de h& referidas. ar-
Antonio-f- dé Baltasar» flavia; np ptidiendo remitir á maS( Ínterin se propon^ á Jas Cortes la modificación de la pe-

' , . f . ¿o¿0 dê  
déc i -

pai'a su 
cumplimiento en la parte que le corresponde. .. : f iisposicipnes 

que juzgue oportunas para su taptura si se presenta
se en el pueblo de su naturaleia.» 

' E n su consecuencia prevengo d los alcaldes cons-
iilutlónales de tsttx provincia procuren la coptera de 
dichó^ desertor, Tttnitiendolt en su caso á disposición 
de este Gobierno pólitico, León 1+ de marzo de 1842. 
—José Ptrex. 
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SECRmRlÁ.—N\ Ut . 

Lo que $e inserta en este periódico encirgando á todos 
¡oi alcaldes eonsütucimahi de la provincia' no permitan en 
manera alguna en sus distritos el uso de armas prohibidas. León 
14de marzo de 1842.=?José Peres. ' . 
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E l juez de i . ' instancia del Partido de Valencia de D. fuant 
ton fecha g del actual me dice lo que sigue. ' \ 

De la caiiba formada por el alcalde constitucipnal del a-
yunianiiento de Toral de los Guzmanes resulta que al oscurecer 
el düft.* del corriente cuatro hombres armados cuVaS señas E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y del despacho 

dé fa Gobernación, de la Península con /celia 8 del i 86 apresan al margen acooictierou la casa de José Herrero 
actual mt comunica la siguiente circular-. ,. vecino de Villarrabines, á quien maitrauron y robaron -can-

S. A. el Regeate del Reino se ha servido cUrigíraie ttdad'Je dinero, con el olm.-io pues de ^pturar i ios crimi-
con fecha j del actual et decreto siguiente. nales y consiguiente á lo proveído en dicha causa, lo coniu— 

-. .«Daña üabel ««guada por U gracia da Dios y por la nico.á V.S. para que se digue anunciarlo en si Bolean ofici*! 



Z T r Z t o o , ilos .efectos que . 

ilc k misma tdu. qnf la 

' ' »'••" 'Scndi^dc los ladrones. 
Tú hniiílire Iwstaót* "'l0 valido >K»8i una aiiguarina. roja 

rtc cstrtwiía i l d plfíi'r^'Wbri'rc) f«M«« alia: oiro dc/una 
.•sl;itiir:t iv(;iilnr ctín nna «« -̂it.Vrüin i 

" jji'i'íor.v jsoiiil^énfdr'cftpaalia. Oln 
^ tslamííia i»'i)ídu''cóíi' jjoi ra de pdo y de poca estaltint, ar

mados o'ti /ís^bpíítas y'un irabncj di» boca decaiapnoa. 
1 Lo ^ur se'lnsirUf, eh eile periódico previniendo á lodot las 
.kaldét r<ni*Í¿<KÍomles de la pTovincia, averigüen elparaJero 

'• I * dicho* ladrones retniliéndotos toan de ser hat>id<jt> á dis-
vósicion del referido jázgado. León i 5 di marzo de 184a.,—-

. i ,1 Gohiernq, Político Je Ja 'Prormcta. > 

- 4.° ^Negociado.—Núm. i44. 1 ' ' 

. Habiendo /eiiud'do» est» Gobianio político el Sr. C«-
roneLd I Kegip>¿eiHo Piovitici j l a '^ue Ha nómbta «»ta 
Capital IAS licenci.ii.uhsolniiis de to« iririjviduus que á con
tinuación »«> r í p i e M r á o : los AJcsIdes Co' stítuctoiMÍÍesv Pe-
tía neo» de lob. re»( ieatv . ,4 |tR«f>!o$ que tninbieu" áe'désig-
»aó , l«s liaran ct o^oi iano «VisiiV j>am ijue por ai ó por 
teedío de persona. 1141 tüi. i*»«lá Cdti'tiki'to de lo» misnioa, te 
p m e n t e n á rffogtrto) r » tü» '«evfctarta. " 

,. : . , j j j . , , .. ":: ' ' : ' ' '»• • • ' 
, Nota dt ¡pt Uótneiat .rpmiii tátj ' sugetos d qtlitn p t r -

PÜEBI/>S. 

'sigue. 
• Por el Miniitorio de Grafía y Jiuticia se - q ^ , . 

rijído a esta Aiulieiiciá ron ferha f> del actii:il la. ' ír í 
den dei tenor aíguicnto. — <'<on el it'tnio de la alocu
ción de IStro. SIJIO. .Padre Gregorio 16 de-'I.0 "de 
mni'zo de 184 J, vindicada de las dcrlaraarioncs ht -

lv ^ pócritas j calumnióos del inanlfifiMo puVtíicado en 
l^er^dpcftpa alia. Otro vcíiido de pai.o pegro ?i0mbre del Gobierno Espanuí y íinundo por D. !josé 

fenecen. ,( 
NOMBRES.-

Alonso como Ministro de Gracia y Jusiiein en 30.:dc 
julio del mismo arlo, se "ha impreso en Tolosa'd? Fran
cia bajo el nombre de Fr Majia Ferrcr, ua foljeto 
destinado á defender las doctrinas de la alocucion^e 
impugnar el manifiesto. Su contenido es contrario i 
los derechos de Ja Psacion y á las leyes que « t a te ba 
dado, j su circulación, aunque insuficiente /para .ha
cer variar la opinión de la mayoria de los )Íspanole* 

"está prohibida por el artículo á.0 «tal Decreto. <le ¡49 
.de junio de I S á l por lo cual el Regente del Reiúo se 
ha servido mandar que se recojan cuantos ejemplares 
de dicho folleto circulen en el terriforio de esa A u 
diencia procediendo para olio conítírme i lo prcveiú-
do en el citado Decreto yá las leyes que en el se men
cionan. De órden de S. A. lo comunico á V. S. para 
su inteligendn y efectos consiguientes.» 

¿ o (¡ue he disf/uesio se inserte en el boletín ofi
cial á fin de que tenga cumplida efecto ¡o manda-
Jo por S. A. en la antecedente orden, León 17. de 
mano de 1842.^= Jase Pera . 

Pedro Canuto. 
'• Manuel Fresno. 

Itidro Luengos. 
Lorenzo Frantiia. 
Francisco d>:l Paludo. 
Fernando 'Castañedo, 
Miguel Luengos. 
Juán Moro. 
Paólo Ríeseos 

. Manuel García. 
Carlos Quiñones. 

• Joaquín Peres. 
• Eugenio Redonda. 

Jienito Lana. 
Maréela Ri>drigu*£% 
tiuoláe MendeS. 
Felipe Toral. 
Diego Huerta. 
Basilio Baldamos. 

. Jote dé Paz. 
Pedro Fernandes. 

• Eugenio Ramos. 
Bonifuero Monge. 
'Antonio Garr.ia. 

, ¿ortnzo Pcscana. 

5»Wdo. 
•S. JUMO de la Vega.' 
MaiHti/.a. 
S AUrtío del Valle. , 
Andiñuela. 
Vdlaviceucio. 
Dittriana. 
Arenillas. 
Puzos de Cabrera. 
Joan)]*. 
Argenteiro. 
S i n u Mirioa iel Rey. 
Villaturiel. 
Viñalea. 
Samiag-o Milla». 
La B<*ñeMu 
Gimenet. 
Castrotiem. 
Poia de la Vege. 
Volffioi. 
Laguna de S<>cnozt. 
V*tdedo. 
Guardo. 
Valdoimbre. 
Ttfdejo. 

León 14 de tamo de 1843.—Jo*é Perei. 
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JÍK'-.OC:.\DO=NÚÍU. l^o-

E l Sr. Rigente de la Audiencia territorial de 

Continúan las leyes relativas á la dotación 
de Culto y Clero, insertas «s los números 
16, 18 y 20. 

Art. 21. Los que obtuvieren dos ó maspieias délas ex
presadas en el artículo 17 , ú otra renta eclesiástica , escepto 
las capellanias de sangre , solo tendrán derecho al máximo a-
signádo por esta tey á la de superior categoría , si todas ellas 
reunidas escodieren de aquella cuota ; pero si el producto de 
todas ellas (uese inferior ó igual se les satisfará íniegram^nte 
por la junta diocesana del territorio de la iglesia de su resi
dencia , cualquiera que sea el pueblo en que el beneficio ó be
neficios estuvieren situados. 

Art. 22. Los prebendados y demás eclesiásticos de dicha* 
iglesias que en concepto de tales eclesiásticos obtengan empleos 
ó comisiones asalariadas, cualquiera quesea su objeto y fondos 
afectos á su pa^o, porcibirán el sueldo , dictas, honorarios y 
emolnmentos del empleo ó comisión, y la renta eclesiástica sí 
no escedieren ambas del máximo prefijado por esta ley pan» 
Ja pieza de suponer categoria que poseyeren los interesados, 
siempre que residan estos su prebenda; pero en el caso de deber 
permanecer fuera de la iglesia para desempeñar sa empleo ó 
comisión, se elevará al máximo, aumentándose este en una 
mitad mas. Si el sueldo del empleo ó comisión fuere igual ó es
cediese del máximo respectivo, no se abonará cosa alguna por 
la junta diocesana, á no ser que el interesado prefiera percibir 
su renta eclesüsiiea , en cuyo aaso la parte que percibiere se 
descontará del sneldo , asi como se tomiri también este en 
cuenta, de -aquella. 



- Ha*,<ol<g¡ol«. carmt rcaUsfoim que (mnan tahUo. 

" Art: ^tiSÍíSSIwiaíM «nprefidíMta de eaM/4».«rfc-
^ T á í oooo rs.s»ís<an siíuadasíncapíraídejjrovÍBca, 

. S o / o de Áooob. 8.ooor$,: Jas donas dignidades jr 

ta"*"'**"- 5oo á50oojr de 3,ooo á 4,000rs, r íos medios 

t^f /^en ambos casos de sf¡too á 3,ooo n . L a graduación te 
í a r ó |»«r W.íp&íefno ^ ta manera indicada para las iglesias 

^ X r t f & i ' El úlirmopárrafo Uel articulo 17jr tos «ríícutoi 
siguientes del capitulo 2.* sou aplicables «n su respeciivo^aso 
>& las colegiatas , í^pillas y-sugetos á que se refiere el 
«recedente. .; , , , . 

Ait . 25. Se consideraran como perceptores dft diezmos 
en Ja cami«lád concurrente las iglesias colegiales y capillas 

- con caílldo, que aun^né n© cobrasen porción alguna .dejos 
fmiós dé aquel a procedencia, tenían aplicadas para .su soste-
.ni miento pensiones solire miuras ú otras pieias eclesiásticas. 

" Art. 20. Las juntas diocesanas señalarán la eantídad ab-
-Aolutameñie precisa "para los gastos de la tídministracion yju-
jisdiccion Beren«l/ius ,' 4ue corresponde 1 algunos wlegiaias. 

CAPITULO IV. . j I 

< Clero parroquial jrbeneficiál. , 1 ; , , 
• 1 > 

- " w 27. 1 Las parroquias, cualqníera qae sea la jurisdicción. 
^4 quo.estéfi sujetas ,^<; dividirán en cuatro clases: á sab«-,'-de 

entrada , du piinier ascenso, de segundo ascenso -y ••1 de 
' Ormino. ' z • •••• v >,. >. :.. iu 

Las juntas diocesanas del territorio en que están situadas 
_ tis iglesias harán Ja graduaSfifl d r ettasT-teniendo presenus 
jas circunstancias de cada población y parroquia, y las generales 
iel páis'á que pertenezca..b diócesis; b categoría^ raq^o 
iiiteripr del curato, y, todo lo demás que seii conveniente p»ra 

f J acierto. El delegado del diocesano dará siembre sü didanien 
por esorito . el cual se unirá al espediente. Si el imcftdenie 
ronsidt rase que la junta ha colocado alguna parroquia cu su
perior categoria á la qtio por sus circunstancias debiera per-
t>-necpr, lo hará prcseiue al gobierno por ¿1 Ministerio <le ¿ r n -
oia y Jnsiit-.ia para la"resolución conveniente, sin perjuicio de 
{i;o se llevo iuieriuuuii'Uie á debido efecto la providencia de ia 

" •mía. 
- Ai t. 28. Xos curas párrocos continuarów disfruiando las 

^MÍ.ÍS rectorales y huertos añejos á tas mismas, en los propios 
- tórfliÁnos que hasia aqui. Su dotación será para los ée entrada 

" le 3,3no rs. W mínimo ^,000 el máximo: para los de primer 
ascenso de 4>5oo d minimo 6,000 él trúximo: para los de se-
.̂̂ undo Je 5.500 el núnimó 8tóoo el mdjrimo, jr 'para los de 
Ormino 7.000 d minimo io,o60 el máximo. Este no se per— 

" v '.irti iino después de cubierlas todas las atenciones. Ademas 
' ^rcfiírán los derechos de estola y pit del aliaren ¡es términos 
- oostr\Hidi>f hasta aqui. 

Art. .20. Sin embargo , los curas párrocos , cuyas 
remas Imbieren consislido hasta aqui esdusivamente en dtre-

~ chos de estola y pie de altar, no percibirán cuota alguna de 
la masa común, debiendo continuar en el goce de ellos, y le-
Tatuarlas cargas que anteriormente pesaban sobre los mismos. 
Tjmpooo percibirán cosa alguna de dicho acerbo común, aun-

" que seuii participes de diezmos aquellos, cuyos derechos de 
- «stola y pie de iltar produzcan una cantidad liquida, al me^ 
^ noá igual al máximo de su respectiva clase, con aumento de 

una mknd mas. á juicio de las juntas diocesanas. 
Art. 3i>. Los eni-argmlos -Jclpasto íspiriiuul on las par-

- ronuiaí etiya cura h;:liit!ial «vjrresp'itidj á ülauna corporación 
<J J i g i i ! ! • ' • ( . -tí cjusiderarún como curas p á r r o c a , ¿ twiientes 

¿c estos en su caso, y se Us asistirá con !o que les corres
ponda segmi su clase. Igual consideración tendrá el encar-ado 
de la cura de las almas duránte el año en los pueblos en que a-
queila roive^ponda á un cuerpo de beneficiados, cualquiera 
que sea su denominación ; pero si el turno fuere semanal ó 
en otra forma, se satisfará para uno de ellos la cuota que cot> 
responda al párroco, y para los demás la respectiva, según 
las reglas contenidas en el artículo siguiente. 

Art. 51. Los beneficiados residenciales, los poseedores 
de presumieras y demás eclesiásticos que no percibían parte 
alguna de dieimos, coniinubrán en el goce y disfrute de las 
rentas de sus propiedades y censos sin, derecho á mas; pero 
si su renta escediere de la asignada al párroco de la propia 
iglesia, no siendo de fundación familiar la pieza qué poseye
ren, el esceso ingresará en el acerbo común. Si fueren partí
cipe» de diezmos, eatpdo.ó en parte percibirán la cuota que 
les correspondió en el quinquenio de' 1829 á 1853, con tál 
que no esceda de las dos terceras partes de la asignación l ie -
cha al párroco, á las cuales, deberá redecirse, computándose ea 
ellas el producto dé los censos y propiedades delbeneficio. 

Los que disfrutaban pensiones sobre mitras y otras piezas 
eclesiásticas dotadas en todo ó parle con diezmos, se conside
rarán pomp. beneficiados para los efectos de este artículo. La 

.misma consideración tendrán los poseedores de sacristías eri
gidas en .beneficios, y los que hubieren sido ordenados i ticu-

- lo de-ellas. ; ' : ' 
- . Art. 32. Los ecónomos de los curatos de entrada perci
birán la misma asignación que los curas, propietarios, y los 
demás la que hicieren los prelados al tiempo de nombrarlos 
debiendo tener estos en consideración los emolumentos de pie 
de altar y estola ; y que no han de esceder la dotación sobre 

-"la masa comim délas dos terceras partes del máximo respectivo, 
á no L5er que se asignen esclusivamente dichos derechos,'en 

. .cuyo.¿aso los percibirán íntegramente, con las cargas que 
"puedan pesar sobre ellos, en conformidad á lo prevenido en 

el artículo 29. 
Art. 33. Los vicarios y tenientes perpetuos de los anejas, 

- lejttimalnenie autorizados, y los demás que sirvan en la matriz 
bajo la dirección de los curas propios ó de los ecónomos coa 
la autorización competente, continuarán en el disfrute de la 
asignación fija , encasó de tenerla, contal que no esceda de 
las dos terceras partes de la dotación del párroco, que deberá 
ser satisfecha por'este en el caso de que trata el articulo 29, 
y en otro por la junta diocesana , pero si hubiesen Unido una 
parte alícuota de derechos de estola y pie de altar y de frutos, 
percibirán lo que les iion cspondiere en la misma proporción. 

Art. .34 Los curas párrocos, beneficiados y demás ecle
siásticos que por disposicioü judicial ó del gobierno hayan sido 
alejados de las parroquias de su residencia, percibirán la mi 
tad de su asignación respectiva, á no ser que fuere inferir 
á la congrua establecida para ordenación por las sinodales de 
cada diócesis, la cual les ha de quedar siempre salva, a) de
biendo imputarse en ella el producto de las rentas eclesiásticas 
llamadas familiares ó de sangre. La cóngrua asignada por los 
tribunales á los eclesiásticos de dichas clases, condenados á 
presidio por los mismos, se satisfará del acerbo copun de 
cada diócesis. 

(Se coniinuará.) 

En el mes de abril del aílo proesuno pasado ide 
1841» ^ estravió una certificación de Diezmos, del 
pueblo de Secos de Porma, ayuntamiento de Valde-
íresno, que asciende su importe 4 1 "28 rs., y su m i -
mero 7 02, como es fácil hnya sido tomada por equivo
cación, por algún encargado de otro ayuntamionto >c 
anuncia para que tenga la bondad Je remitirla á d 
alcalde constitui'Jonal de dicho Valdcfresno. ( ¿ 9 

IMPRENTA DE; LOPETEDÍ. 


